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ANTECEDENTES
El Centro de Investigaciones de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas “CINFADE”, fue 
creado mediante Acuerdo 031 del 6 de mayo 
de 2004, expedido por el Consejo de Facultad 
(de la entonces Facultad de Derecho)



RECONOCIMIENTO DEL CONSEJO 
SUPERIOR

El Centro de Investigaciones de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas tiene 

reconocimiento institucional por parte del 
Consejo Superior Universitario a través del 

acuerdo 014 del 23 de mayo de 2019



ANTECEDENTES
La dinámica social de la región 

Creación Programa de Ciencia Política  en 2012 (adscrito a la 
Facultad de Derecho)

El Centro de Investigación acogió dentro de sus líneas de 
investigación la Ciencia Política

Mediante Acuerdo número 032 de 2015 expedido por la hoy 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas. 

Se acordó conservar la sigla “CINFADE



LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN

Aprobadas por el Acuerdo 049 de 2016 del 
Consejo de Facultad

LÍNEA DE LA FACULTAD: 
PARADIGMAS JURÍDICO- POLÍTICOS



LÍNEAS DE LOS PROGRAMAS



GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 
ADSCRITOS AL CENTRO DE 

INVESTIGACIONES
PROGRAMA DE DERECHO PROGRAMA DE CIENCIA POLÍTICA

Nuevas Visiones del Derecho (Cat. A 
Colciencias) Estudios Políticos (Registrado)
Cinergya (Cat. B Colciencias)
Conciencia Jurídica (Registrado)

Región y Política (Registrado)Reynaldo Polanía Polanía (Registrado)



PRODUCTOS DE LOS GRUPOS
PROGRAMA DE DERECHO

NUEVAS VISIONES DEL 
DERECHO

12 publicaciones
21 artículos en revistas
Una maestría en derecho público (en funcionamiento)
Doctorado en derecho público (en fundamentación)

CINERGYA 3 publicaciones
Una maestría en derecho privado (pendiente de inicio)
Varios diplomados y cursos

CONCIENCIA JURÍDICA 
(REGISTRADO)

1 publicación
3 artículos de revistas
Una especialización en derecho administrativo 
(pendiente de aprobación)



PROPUESTA PARA EL RECONOCIMIENTO 
INSTITUCIONAL DEL CINFADE

JUSTIFICACIÓN
- Exigencia de Colciencias. 
- Deben ser creados mediante acto administrativo
- Para el caso de Centros dependientes o adscritos , no 

requiere personería jurídica 
- Necesidad de aprobación institucional para participar en 

convocatorias de Colciencias



INSTRUCTIVO DE COLCIENCIAS PARA RECONOCIMIENTO DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN



RECONOCIMIENTO INSTITUCIONAL 
DEL CINFADE

- El reconocimiento del CINFADE no 
conlleva la creación de cargos ni 
vinculación de contratistas.

- El director del centro será el mismo 
coordinador de investigaciones.

- Su funcionamiento se realizará con los 
mismos docentes investigadores de los 6 
grupos de investigación y sus semilleros 
vinculados.



OBJETIVO GENERAL DEL 
CINFADE

Organizar y promover la investigación de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad 
Surcolombiana, a través de la ejecución de 
proyectos que realicen los grupos de investigación 
de la Facultad.



OBJETIVOS ESPECÍFICOS
• Apoyar la creación y funcionamiento de programas de 

postgrado, prioritariamente en el campo de Maestrías, 
Doctorados y educación continuada. 

• Establecer mecanismos de cooperación científica con 
entidades Nacionales e Internacionales que desarrollen 
actividades similares.

• Vender servicios a través de la gestión administrativa.
• Coordinar el proceso de formación en los semilleros de 

investigación.
• Apoyar a los grupos en los procesos de convocatorias 

institucionales.



ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

VICERRECTORIA DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROYECCIÓN SOCIAL

DIRECTOR DEL 
CINFADE  (coordinados 

de investigaciones)

Grupos de 
Investigación de la 

Facultad de de 
Ciencias Jurídicas y 

Políticas 

Jóvenes Investigadores Semilleros de 
Invetigación


